
Resolución de Consejo Directivo 397 / 2023 - EXA -UNSa
EXPTE 175/2023 CREA LA CARRERA DE TECNICATURA UNIVERSITARIA
EN PROGRAMACIÓN WEB A DISTANCIA
De: EXACTAS-Dirección General Administrativa Académica
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Salta,
31/05/2023

La presentación efectuada por la Comisión AdHoc que entenderá en la
creación de Carrera a distancia: Tecnicatura Universitaria en Programación Web y;

CONSIDERANDO:

Que, la principal restricción para que el crecimiento de la industria del software
sea exponencial reside en la escasa oferta de profesionales que existe hoy, frente a una
demanda creciente de expertos en el área de la programación.

Que, para sostener el correcto funcionamiento de cualquier dispositivo
susceptible de tareas de cómputo, se necesita que el software cumpla ciertos requisitos de
eficiencia y calidad, que sólo puede lograrse con recursos humanos altamente
capacitados en programación.

Que, a partir de los cambios que provocan la evolución y el desarrollo de la
Tecnología de la Infonnación en los diversos ámbitos de la vida, surge la necesidad de
satisfacer la formación de profesionales en el desarrollo de aplicaciones Web, por la
creciente demanda.

Que, la Facultad de Ciencias Exactas de la Universidad Nacional de Salta es
consciente de esta realidad, y propone a la sociedad regional la formación de recursos
humanos altamente capacitados para la programación de aplicaciones web.

Que, la oferta académica adecúa la formación del profesional del Técnico a
través de un Plan de Estudios que se destaca por la innovación en los contenidos y la
adopción de una currícula flexible, que permite implementar cambios en fonna
constante, adecuando la enseñanza de acuerdo a la evolución de las herramientas
informáticas que ofrece el mercado.
/y) Que, el Departamento de Informática, en reunión plenaria, consideró la
propuesta del Plan de Estudio de la carrera a distancia Tecnicatura Universitaria en

\\ ¡:rogramación Web, de actualidad y pertinente a las necesidades formativas a los4/ SS"udiantes de la Provincia de Salta.
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EXPTE 175/2023 CREA LA CARRERA DE TECNICATURA UNIVERSITARIA
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Salta,
31/05/2023

Que, la Comisión de Planes de Estudios (fs 29) aconseja aprobar desde el punto
de vista académico el Plan de Estudios y el Régimen de Correlatividades de (fs. 2 a 26)
de la carrera a distancia propuesta, supeditada su ejecución al financiamiento externo a la
Facultad de Ciencias Exactas.

Que, la Comisión de Docencia e Investigación (fs 31), hace suyo el despacho
elevado por la Comisión de Planes de Estudio de la Facultad.

Que, el Consejo Directivo en su séptima sesión ordinaria realizada el 1 O de
mayo de 2023, aprueba por unanimidad el despacho de Comisión de Docencia e
Investigación.

POR ELLO:
Y en uso de las atribuciones que le son propias:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar el Plan de Estudios 2023 de la carrera de Tecnicatura
Universitaria en Programación Web, en el ámbito de la Facultad de Ciencias Exactas,
Sede Central, que corre agregado como ANEXO, formando parte integral de la presente
resolución.

ARTÍCULO 2.- Solicitar al Consejo Superior, la ratificación del Plan de Estudios 2023
de la carrera de Tecnicatura Universitaria en Programación Web, aprobado por el artículo
anterior de la presente resolución, conforme a lo establecido en el Punto 3 del Artículo
100º del Estatuto Universitario vigente.

ARTÍCULO 3.- Hágase saber a la Comisión AdHoc, Departamento de Informática, a
la Dirección General Administrativa Académica, Dirección de Alumnos. Publíquese en
el Boletín Oficial de la U.N.Sa. Cumplido siga al Consejo Superior para su ratificación.

pdo-mrm-fjaa.
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Anexo de la Res.CD 397/2023- EXA-UNSa-EXPTE 175/2023-EXA-UNSa

l. Identificación de la Carrera

Nombre de la Carrera:
Tipo de Carrera:
Modalidad:
Duración:
Título que emitirá:
Unidad académica
de dependencia:

2. Fundamentación

Tecnicatura Universitaria en Programación Web
Pregrado
A Distancia
3 años
Técnico Universitario en Programación Web

Facultad de Ciencias Exactas

La programación de computadora como un "área curricular" de la ingeniería de
software, constituye una de las expresiones fundamentales del desarrollo tecnológico, que
ocupa un espacio preponderante de la actividad económica de las empresas, organismos e
instituciones de la más variada índole.

El desarrollo de Tecnología de la Información necesita del software para seguir
progresando. A su vez, el software es una de las componentes esenciales para la relación
Hardware - Software - Humanware, que define la existencia de un Sistema Infonnático. Por
ello, para sostener el correcto funcionamiento de cualquier dispositivo susceptible de tareas de
cómputo, se necesita que el software cumpla ciertos requisitos de eficiencia y calidad, que
sólo puede lograrse con recursos humanos altamente capacitados en programación.

Por otro lado, la globalización tecnológica no sólo permite una mayor interconexión
cultural, económica y social, sino también, permite a las empresas expandirse en el mercado
nacional e internacional, desarrollando sus actividades económicas a través de la captación de
potenciales clientes de diferentes partes del mundo. Para ello, no sólo se requiere del servicio
de internet, sino también del soporte de la mano de obra especializada en la programación
web.

En el ámbito nacional, según datos estadísticos de la Cámara de Empresas de Software
y Servicios Informáticos (Cessi), para mediados de 2020 la industria tecnológica registró una
demanda de empleo superior en un 2,3 por ciento a la de 2019, quedando muchos puestos de
trabajo vacantes. En el año 2021 se superó los 130 mil programadores empleados, un 13%
más respecto de 2020, por lo que la industria del software sigue en pleno desarrollo. A este
ritmo, y al ser el principal sector de la economía en el ámbito de la programación, la industria
del software se posicionaría como el segundo generador de empleo en el país en los próximos
años. No obstante, la principal restricción para que su crecimiento sea exponencial reside en
la escasa oferta de profesionales que existe hoy, frente a una demanda creciente de expertos
en el área de la programación.

En la región norte, al igual que en el resto del país, el mercado es altamente
competitivo. Contar con una presencia sólida y efectiva en Internet es un requerimiento básico
para cualquier compañía con objetivos de progreso. Conforme avanza la transformación

1



Anexo de la Res.CD 397/2023- EXA-UNSa-EXPTE 175/2023-EXA-UNSa

digital y se consolidan los hábitos de acceso a la información en línea, se incrementa la
necesidad de contar con un portal web por parte de aquellos emprendimientos y empresas que
busquen mantenerse competitivos frente a un mercado dinámico y exigente. El desarrollador
web es un factor esencial para lograr aquellos objetivos, y uno de los perfiles más contratados.

El permanente progreso de la tecnología aplicado a cualquier ámbito profesional, el
desarrollo de capacidades resolutivas y la amplia oferta de trabajo que ofrece la industria de
Tecnología de la Información, ha creado una gran demanda de especialistas en programación
informática, y particularmente la de programación web como consecuencia de la
diversificación y globalización de la actividad económica de las empresas.

De esta manera surge la necesidad de satisfacer la demanda de profesionales en el
desarrollo de aplicaciones Web, a partir de los cambios que provoca la evolución y el
desarrollo de la Tecnología de la Información en los diversos ámbitos de la vida.

La Facultad de Ciencias Exactas de la Universidad Nacional de Salta es consciente de
esta realidad, y propone a la sociedad regional la fonnación de recursos humanos
técnicamente capacitados para la programación de aplicaciones web. La oferta académica
adecúa la formación del profesional del técnico a través de un plan de estudios que incluye la
innovación en los contenidos y la adopción de una currícula flexible, que pennite
implementar cambios en forma constante, adecuando la enseñanza de acuerdo a la evolución
de las herramientas informáticas que ofrece el mercado.

La formación propuesta sería la única de su tipo, teniendo como antecedentes
académicos de formación, las carreras técnicas que ofrecen las universidades de la región
norte del país, poniendo particular énfasis en las ubicadas en las provincias limítrofes con
Salta, a saber:

• Universidad Nacional de Jujuy (UNJu).
Analista Programador Universitario (3 años).

• Universidad Nacional de Tucumán (UNT)
Asistente de Ingeniero en Computación (3 años). Carrera intermedia.
Analista en Computación (4 años). Carrera intermedia.
Programador Universitario (3 años).

• Universidad Tecnológica Nacional Facultad Regional Tucumán (UTN-FRT):
Tecnicatura Superior en Programación (2 años)

• Universidad Nacional de Catamarca (UNCa):
Tecnicatura Universitaria en Diseño de Software (3 años)

• Universidad Nacional del Chaco Austral (UNCAUS):
Analista Universitario de Sistemas (3 años)

/
/) • Universidad Nacional de Santiago del Estero (UNSE):·. ,Q/ Analista Universitario en Sistemas de Información (4 años)
~ . Programador Universitario en Informática (3 años)1~ • Universidad Nacional de Salta (UNSa):
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Tecnicatura Universitaria en Programación (3 años) - Sede Central
Tecnicatura en Informática de Gestión (3 años) - Sede Orán

Teniendo en cuenta los antecedentes, se recurre a las bases estatutarias de la
Universidad Nacional de Salta, que en el ejercicio de sus facultades exclusivas, de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 29, inciso e) y 42 de la Ley de Educación
Superior Nº 24.521, y artículo 28, inciso a) de la mencionada Ley, la Facultad de Ciencias
Exactas propone la creación de la carrera Tecnicatura Universitaria en Programación
Web, respondiendo a los múltiples requerimientos del medio y a la potencial rápida inserción
laboral que brindaría esta carrera.

La presente tecnicatura formará profesionales técnicos cualificados con sólida
formación teórico-práctica, y con habilidades de adaptación a la evolución de las Tecnologías
de la Información y la Comunicación. Al mismo tiempo brindará al egresado una sólida
formación para resolver problemas multidisciplinarios que demanda el medio, y pueda ofrecer
soluciones creativas e innovadoras.

De esta manera, el recurso humano estará dotado de conocimientos que le pennitan la
búsqueda de información y la resolución de situaciones mediante procedimientos adecuados
en torno a la programación de aplicaciones web, en todos los ámbitos del ejercicio profesional
del área de incumbencia; y serán sujetos de cambios, capaces de influir en la dinámica de la
realidad, para atender las demandas del presente y aceptar el desafio de construir el futuro.

La Facultad de Ciencias Exactas, a través del Departamento de lnfonnática, cuenta
con los recursos humanos calificados para administrar y gestionar una nueva carrera de
pregrado y satisfacer la demanda planteada, dentro de un marco de excelencia y
aprovechamiento del recurso docente.

3. Objetivos

Atendiendo a las bases estatutarias, la Universidad Nacional de Salta tiene por
finalidad la promoción, la difusión y la preservación de la cultura, en contacto permanente
con el pensamiento universal, y presta particular atención a los problemas de la región y del
país. Tiene por misión la generación y transmisión del conocimiento, de la ciencia y sus
aplicaciones, como así también de las artes. Todo ello, las cumple a través de los procesos de
enseñanza, formación, investigación y extensión al medio.

y, Por ello y en concordancia con dichas bases, se plantean los siguientes objetivos:
7

/
.1 Objetivos Generales
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Formar profesionales técnicos universitarios cualificados, competentes y capacitados para
abordar con conocimientos sólidos las distintas áreas relacionadas con el desarrollo de
aplicaciones web, enfatizando aspectos de calidad.

3.2 Objetivos Específicos

Serán objetivos particulares el proporcionar:

• Conocimientos teóricos prácticos de estrategias, métodos, técnicas, herramientas y
habilidades que permitan proponer soluciones eficientes concernientes al desarrollo,
administración y mantenimiento de aplicaciones y sitios web.

• Formación sólida para identificar, evaluar y resolver problemas multidisciplinarios
relacionados con la web, con gran capacidad de aprendizaje y de adaptación a los cambios
tecnológicos, y estén, al mismo tiempo, los suficientemente preparados para integrarse a un
entorno de cambios permanentes.

4. Título

4.1 Perfil del Egresado

El egresado de la Tecnicatura Universitaria en Programación Web se caracteriza por ser un
profesional con una formación multidisciplinaria e integral que posee:

• Habilidad para resolver problemas relacionados a la web utilizando tecnologías acordes con
las tendencias internacionales y adecuadas al medio local.

• Conocimientos teóricos y prácticos para desempeñarse en actividades que involucren el
diseño, desarrollo, configuración y mantenimiento de aplicaciones y sitios Web para distintas
plataformas.

• Sólida formación en el uso de los servicios de Internet y en la instalación, configuración y
mantenimiento de servidores (Web Servers) y de sitios en la Web.

• Idoneidad para aplicar atributos de calidad, seguridad, usabilidad y accesibilidad a los
/esa1Tollos realizados.

]// • Capacidad para desempeñarse en organizaciones estatales y privadas de cualquier rubro y
actividad relacionadas con la web.
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• Capacidad para integrar equipos de Proyectos de Software, en cualquiera de las etapas de la
Ingeniería Web.

• Formación profesional para reconocer las consecuencias éticas y sociales del uso de la
Tecnología Computacional.

• Actitud responsable en el cuidado del medio ambiente.

4.2 Alcance del Título

El Profesional Técnico Universitario en Programación Web trabaja inserto en equipos
multidisciplinarios de desarrollos, y muchas de las actividades de su ejercicio son realizadas
de manera colaborativa. Cuando los alcances designan una competencia derivada o
compartida ("colaborar", "asistir", "participar", "ejecutar", etc.) la responsabilidad primaria y
la toma de decisiones la ejerce en forma individual y exclusiva el poseedor del título con
competencia reservada según el régimen del Art. 43 de la Ley de Educación Superior 24.521.

Así, el Técnico Universitario en Programación Web, podrá:

• Desempeñar su actividad en todo el territorio argentino, tanto en el sector público como en
el privado, y específicamente en el desarrollo de aplicaciones y sitios web.

• Participar colaborativamente en proyectos de software que involucren desarrollos de
aplicaciones o sitios web.

• Integrar proyectos y aplicaciones centradas en la web, para su desarrollo en forma
disciplinada y sistemática.

• Diseñar, desarrollar, mantener y adaptar sitios y aplicaciones web, y evaluar sus atributos de
calidad.

• Integrar gmpos técnicos de tareas interdisciplinarias para colaborar en el desarrollo de
aplicaciones Web.

• Asimilar nuevas tecnologías de comunicaciones, y seleccionar las adecuadas a cada
proyecto de trabajo.

• Colaborar en la capacitación de los usuarios en lo referente al uso de los sitios existentes o
por él implantados, incluyendo redacción de procedimientos y manuales.

• Participar de la enseñanza de los conocimientos básicos, técnicos y científicos de los temas
contenidos en el plan de estudios de la carrera, en los niveles correspondientes de
conformidad a las respectivas reglamentaciones, e investigaciones relacionadas con estos
conocimientos.
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5. Condiciones de Ingreso

Para el ingreso a la carrera son requisitos necesarios poseer título otorgado por
establecimientos educativos de nivel secundario, en todo de acuerdo a lo establecido por el
art. 4° de la Ley Nº 27.204, así como cualquier otra exigencia que establezca el Ministerio de
Educación de la Nación, o la Universidad Nacional de Salta.

6. Esquema General del Plan de Estudios

Se consideran asignaturas con el régimen cuatrimestral, y un cuatrimestre dividido en
15 semanas.

Horas
Año Cuat. Cod. Asignatura

Horas
Semanales Totales

T p Cant. Totales

01 Matemática Básica 4 6 10 150
1 20

02 Introducción a la Programación 4 6 10 150

l 03 Arquitectura y Sistemas Operativos 2 4 6 90

2 04 Programación Orientada a Objetos 2 4 6 20 90

05 Programación Web 4 4 8 120

Total carga horaria de 1 º año 600

06 Redes de Datos 2 4 6 90

l 07 Bases de Datos Relacionales 4 4 8 20 120

08 Programación Web Dinámica 2 4 6 90
2

09 Desarrollo de Contenidos Multimedia 2 4 6 90

2 10 Programación Web con Frameworks 4 4 8 20 120

11 Bases de Datos No Relacionales 2 4 6 90

To tal carga horaria de 2° año 600

12 Programación Web Avanzada 4 4 8 120

1 13 Programación para dispositivos Móviles 2 4 6 18 90

3 14 Metodología de la Programación Web 2 2 4 60

/ 2 15 Trabajo Final con Tutorías 2 6 6 8 120J//
n

Total carga horaria de 3° año 390

% Requisito Curricular: Inglés
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\ Total de Horas

La duración de cada asignatura se computa teniendo en cuenta las horas de trabajo
invertidas por el estudiante en toda la actividad que realizará en su proceso de aprendizaje. En
ella se cuenta el tiempo de lectura y estudio, así como también, el necesario para realizar las
actividades (trabajo en grupo, planificación, realización de trabajos prácticos, participación en
el aula virtual y realización de actividades integradoras).

7. Contenidos Mínimos
Los contenidos mínimos de las asignaturas que integran el Plan de Estudios son los

siguientes:

Matemática Básica
Elementos de lógica proposicional. Algebra de Boole. Propiedades. Aplicación.
Representación Numérica en el Computador. Sistemas de Numeración en distinta Base.
Teoría del Error Numérico. Estadística Descriptiva. Generalidades. Elaboración y
presentación de la información. Cuadros y gráficos. Medidas de tendencia central,
variabilidad, asimetría y curtosis. Uso de Herramientas Computacionales.

Introducción a la Programación
Descripción Funcional de un Computador. Resolución de problemas y algoritmos.
Diagramación. Algoritmos fundamentales: recorrido, búsqueda, ordenamiento, actualización.
Concepto de programa y Datos. Estructura General de un programa. Tipos de Datos
primitivos. Estructuras de Control. Arreglos. Operaciones con vectores y Matrices.
Modularización. Problemas de Aplicación.

Arquitectura y Sistemas Operativos
Arquitectura y Organización del Computador. Componentes de Hardware. Periféricos y
Accesorios. Instalación y Reemplazos de componentes. Discos. Particionamiento lógico.
Sistemas Operativos. Clasificación. Administración de Sistemas Operativos. Administración
de Cuentas de Usuarios. Configuración de Arranque. Servicios al Inicio. Gestión de Procesos:
multiprogramación, eventos asincrónicos, comunicación y sincronización entre procesos y
threads. Gestión de Almacenamiento: sistemas de archivos, organización. Gestión de
Memoria: direccionamiento, segmentación y paginación, paginación en demanda, memoria
virtual. Virtualización. Computación en las nubes.

Programación Orientada a Objetos
Introducción a la Programación Orientada a Objetos. Clases y métodos. Jerarquía de Clases.l, Relaciones entre Clases. Encapsulamiento. Herencia. Polimorfismo. Herramientas de
/ Modelado. Lenguaje de Modelado. Diagramas de Diseño. Correspondencia entre modelado y

código. Problemas de Resolución.

Programación Web
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